
COMUNICADO GENERAL N° 23-2020 - IEP BELÉN 
 
Estimado Padre de Familia: un saludo cordial y a la vez esperando que en cada hogar su familia se encuentre 
bien le manifestamos nuestros mejores deseos, esperando que Dios nos proteja en todo momento.   
 
Le comunicamos mediante la presente el detalle de días del plan de recuperación 2020 de acuerdo con las 
leyes, decretos legislativos y normas  emitidos por el MINEDU desde el 11 de marzo dados a partir de la 
pandemia COVID 19 que hizo suspender los días de clases,  a la vez de modificar el plan académico de la 
Institución, respecto a la cantidad de días a recuperar, así como al cronograma de clases y el tipo de evaluación.  
 
Le resumimos el Plan de Recuperación 2020:  
 

1. DÍAS DE RECUPERACIÓN: 
 

La apertura del año académico 2020 fue el 09 de marzo y se realizaron clases hasta el 11 de marzo, fecha 

que se decretó suspensión de clases hasta el 30 de marzo, que luego se aplazó hasta reiniciar el 04 de 

mayo.  

Días Suspendidos: del 12 de marzo al 03 mayo son 34 días de suspensión de clases. (Dentro de la 

Calendarización 2020 entregada desde la apertura del período 2020 los días de que no se consideran son 

sábado, domingo y feriados.) 

 
 

 Días a Recuperar: 34 días de clases a recuperar desde el 04 de mayo al 22 de diciembre. 

  



 Las clases a distancia se iniciaron desde el 04 de mayo.  

 Los 34 días a recuperar se detallan a continuación: 

 

 

 
 

2. CRONOGRAMA DE CLASES POR BIMESTRES: 
 

 



3. EVALUACIÓN: 

Recoger evidencia es solo uno de los elementos del ciclo de evaluación formativa. La evaluación es 

formativa en la medida en que las evidencias acerca del desempeño de los estudiantes es buscada, 

interpretada y usada por los profesores, los estudiantes o sus pares, para tomar decisiones acerca de los 

próximos pasos a seguir en la enseñanza y el aprendizaje. Decisiones que probablemente son mejores o 

mejor fundadas que las que hubiesen sido tomadas en ausencia de estas evidencias intencionalmente 

buscadas.  

Recoger evidencia permite determinar dónde están los alumnos. Sin embargo, esa información cobra 

sentido cuando hay claridad de cuál es la meta a la que se esperaba llegar y en la medida que sea útil para 

tomar decisiones respecto a cómo seguir avanzando hacia ella. En evaluación formativa el estudiante es el 

principal protagonista de su aprendizaje y del de sus compañeros. El profesor busca involucrarlo en todos 

los momentos, promoviendo que: comprenda y evalúe sus metas de aprendizaje, participe en el desarrollo 

de la clase haciendo y contestando preguntas, indique su nivel de comprensión mediante signos acordados, 

retroalimente a sus pares y trabaje autónomamente en base a la evidencia  que  entrega. Sin embargo al 

finalizar la unidad se realizará una evaluación para demostrar lo aprendido  adoptando el enfoque 

formativo para la evaluación de los aprendizajes, que concibe la evaluación ya no como un episodio 

relegado al final del proceso formativo, a modo de comprobación, sino como un proceso sistemático a lo 

largo del cual se recoge y valora información significativa sobre el avance del estudiante.   

 

4. EXÁMENES DE SUBSANACIÓN: 

A los padres de familia de aquellos estudiantes que tienen cursos a cargo de períodos anteriores, se le 

comunica que deben presentar una solicitud virtual a la página web del colegio en el siguiente enlace: 

http://iepbelen.edu.pe/contacto/ para programar dicha evaluación. En la solicitud deben figurar los 

siguientes datos:  

 Nombres y apellidos. 

 Nombre del Áreas/Curso a cargo. 

 Período/Año Académico a subsanar. 

 

Finalmente, agradecemos a todos los padres de familia 

el apoyo y la ayuda imprescindible  con vuestra 

presencia para colaborar en la tarea educativa que nos 

compete en conjunto, fortaleciendo y aumentando la 

confianza mutua que es indispensable en la acción 

formativa. Deseamos expresar nuestra gratitud por la 

colaboración y cooperación que han tenido en  las actividades del  sobre temas variados del currículum escolar.  

Hemos contado en todo momento con muchos padres que han tenido la habilidad y dedicación de  establecer 

diálogos  en familia que han permitido afianzar conocimientos actitudes y valores, lo cual  se ven enriquecidos 

por esa participación generosa, altruista y fenomenal de las familias. La ayuda será siempre bienvenida porque 

el logro es conjunto y porque estamos convencidos de que solo cuando cada familia y cada equipo de trabajo 

aportan lo necesario y lo hacen de la mejor manera  se pueden alcanzar eficacia y respuestas positivas en el 

desarrollo educativo y personal de nuestros alumnos, muchas gracias. 

Sin otro particular. 

Atte.  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARTICULAR “BELÉN” 

http://iepbelen.edu.pe/contacto/

